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Expediente N' SO-19.17 1 /2022.-

Resolución N" so-033/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-175/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se autoriza la convocatoria a Concurso Público de

Antecedentes y i-iUu de Oposición para cubrir un (l) cargo- de Jefe de Trabajos PÉcticos'
'n"g.fui 

o"¿i"u"ión Simple, para la asignatura 'lAná[siq Matemátip,.-U']-O: l:^::TT
Liclenciátura en Análisis de Sistemas (plan 2010) de la sede Regional orán en lransrcron a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta'

Que, en la resolución de referencia se determina la constitución del Jurado y los

Veedores correspondientes.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N' CS-661/88 y modificatoria y lo

dispuesto por Reiolución N'CS-253 12023 de la Universidad Nacional de Salta'

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán'-eleva el

informe correspondiente, como así también el cronograma para sustanciar al presente Concurso'

,l"náo n"""r*io elaborar el instrumento legal corr-espondiente, Ad- Referéndum del consejo

Ár"ro, d" la Sede Regional Oá en TransicÚn a Facultad de la tlniversidad Nacional de Salta;

v

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA I,JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023)

ARTICULoIo:ConvocaraConcursoPúblicodeAntecedentesyPruebadeoposiciónp'aracub.rir

"i 
."rgo qu. ," iraica seguidamente, en el marco de lo dispuesto por ResoluciónN" CS-253/2023'

Cantidad: I (Uno).

Categoría: Jefe de Trabajos Prácticos - Regular'

Dedicación: SimPle.

Asignatura: Análisis Matemático Il.

Carrera: Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 201 0)'

Dependencia:SedeRegionalonínenTransiciónaFacultaddelaUniversidadNacionaldeSalta'

ARTICULo2o:Disponerelsiguientecronogramaparala^inscripcióndelospostulantes.'de
acuerdo a la Resolución N. Cdfil/8s y;odIfi"utoria del Consejt Superior de la Universidad

Nacional de Salt4 quedando de la SI manera
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Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 25 de Abril de 2024 a horas 19:00'-

de Inscn on
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Sede Regional Orán en Transición a Facultad: Dirección Administrativa Académica

v Secretaria de Sede, sito en calle Alvarado N" 751, Código Postal 4530' en los

i"r"r¡"t J" OSOO a lá:00 horas y de l5:00 a l9:00 horas de lunes a viernes -

ARTICULO 3o: Indicar la documentación que los- p-ostulantes deberán presentar: f."t" q9:

duplicado dirigida a la Directora; lai"O" n"gioU brán en Transición a Facultad' Cinco (5)

copia del Formulario o" tn."rip"ián,'ói*o 1i¡ Iopias del Deralle Curricular y una (l) copia de

la Documentación probatoria. l,."rii""iá, Jél Dltalle curricular v Documentación Probatoria

en Formato Digital, debiendo ser el mismo que el presentadá en Formato Papel' Dejar

debidamente aclarado que, ta documeÁción qu" u"."áit" fehacientemente los antecedentes

invocados, debeÉ presentar 
"" 

-árüi-"^r 
á copia certificaaa (Artículo I lo del Reglamento de

concurso). Las certificacione, v¡á'r;g"iir""on"s de la docume¡tación podnín ser efectuadas por

i";;;;;;iá";". de la Sede Regional órán en Transición a Facultad -

ARTtcuLo 4": Determinar la plena vigencia de ras 
-n1ory9i91¡s 

N'cs-501/14' N" cs-420199 '

N. CS- 342110, N. CS-I74/18,Ñ;ci"-l;rlt y N. cS-ls?/13 de la universidad Nacional de

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidaci.ón l cur¡a1

;"il;;;;e;u J" s.¿", il';i¿; AdministratÑa Académica' Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos v"ñt;;;;;;;-á"t Át"u de Ciencias Exactas' Miembros del

¡rrri" v l"L¿"t"s (Res. N' cÁ-so- t fslzoz¡) para su conocimiento v efectos -
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o PUBLICIDAD: 0l de Marzo al 05 de Abril de 2024'-

. FECHA Y HORA DE APERTURA DE INSCRIPCIÓN:

- Sede Regional Orán en Transición a Facultad: 08 de Abril de 2024 a horas 08:00 -
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